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El Memorando N" I 6-2024-GRSM/DRASAM/DOA de fecha 24
de enero de 2024; el lnforme N'05-2024-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-ARRHH de fecha22 de enero de

2024; y demás documentos adjuntos en número total de

dieciocho ( l8) folios;
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dentro de las.facultades que le estén otribuidas y de acuerdo a los fnes para los que fueron
conferidas.

Que, mediante Expediente Administrativo No2024-34377 6; la

señora NURY VICTORIA GARCIA DEL AGLJILA, solicita pensión provisional de

sobreviviente viudez por el fallecimiento de su conyugue ALEJANDRO DEL AGUILA
FLORES, quien fuera pensionista de la Dirección Regional de Agricultura San Martíni

Que, con Acta de Defunción, emi¡ida por el Registro Nacional de

tdentificación y Estado Civil, se acredita el fallecimiento de don ALEJANDRO DEL AGUILA
FLORES, acaecido el día 08 de enero de 2024 y mediante Acta de Matrimonio, emitido por
Registro Nacional de ldentitlcación y Estado Civil; acredita el matrimonio de don ALEJANDRO
DEL ÁGUILA FLORES, con doña NTJRY VICTORIA GARCiA DEL ÁGUILA, Tealizado

en la ciudad de Tarapoto, provincia y región San Martín el día 12 de diciembre de 1975;

Que, de acuerdo al Artículo 7o de la Ley No28449 que modifica
el Artículo 32 de la Ley N"20530 que establece sobre la pensión de viudez, se otorga al cien por
ciento (100%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o hubiera tenido derecho a
percibir el causante, siempre que el monto de dicha pensión no supere la remuneración mínima
vital, o cincuenta por ciento (50%) de la pensión de invalidez o cesantia que percibía o hubiera

tenido derecho a percibir el causanle, en los casos en que el valor de dicha pensión sea mayor a

una remuneración mínima vital, estableciéndose para estos casos una pensión minima de

sobreviviente equivalente a una remuneración mínima vital;
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Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modiJicatorias
Leyes N" 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales aulonomía política,
económica y administrativa en los asunlos de su conrpetencia, constiluyendo para su
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Que, en atención al párrafo precedente, corresponde verificar si

la pensión de cesantía que percibía el causante, superaba o no la Remuneración Mínima Vital.
vigente a la fecha de su deceso, para que de esta manera, una vez constatado el monto de la
pensión mencionada, pueda determinarse el cálculo conespondiente a realizar de la posible

ión provisional de sobreviviente que le pudiera asistir a la recumente NURY VICTORIA
RCiA DEL ÁCUtLl, en atención a lo dispuesto por el artículo 48" del Decreto Lel'N"

530;

Que, el Artículo 46" del Decreto Ley N"20530 determina que las

siones y compensaciones se otorgarán de oficio en base al reconocimiento de servicios,
mediante Resolución de Pensión o de Compensación;

Que, asimismo el Artículo 48o del Decreto Ley N'20530 señala

que el derecho a la pensión de sobrevivientes se genera desde la fecha de fallecimiento del

", 
iausante. En tanto se expida la resolución correspondiente se pagará pensión provisional por el

. noventa por ciento (90%) de la probable pensión definitiva, a que hace referencia el inciso b) del
' 
árticulo 32', artículo 35" y articulo 36o del Decreto Ley No20530 y sus normas modificatorias;

Que, en virtlrd del literal a) del artículo 4'de la Ley N"28449;
Ley que establece las nuevas reglas del Régimen de Pensiones del Decreto Ley No205301 disponc
que las pensiones percibidas por los beneficiarios que cumplan con los requisitos establecidos

mediante Decreto Supremo, propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas, serán

reajustados al inicio del añoi

Que, mediante Resolución Jefatural N"150-2021-ONP/JF; de

fecha l5 de diciembre de 2021; se dictan disposiciones referentes a solicitudes derivadas de los

derechos pensionarios del Régimen del Decreto Ley N'20530; siendo en sus artículos Cuarto'
Sexto y Noveno donde se recogen las pautas y responsabilidades necesarios para la procedencia

del otorgamiento de las pensiones provisionales de cesantía, invalidez y sobreviviente. De

acuerdo con la normatividad aplicable;
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En consecuencia se debe declarar procedente la solicitud de

pensión provisional dc sobreviviente - viudez. Otorgando el 90% de la pensión a favor de, NURY
VICTORIA GARCIA DEL AGUILA por el fallecimiento de su conyugue ALEJANDRO DEL
ÁCUfm FLORf,S, en concordancia con la Resolución Jefatural N'150-2021-ONP/JF;

Que, de conformidad a lo establecido en las disposiciones

contenidas en el Artículo 7' de la Ley N"28449- Ley que establece las Nuevas Reglas del régimen

de Pensiones del Decreto Ley No20530; y en el Reglamento de Organización y Funciones del

Cobiemo Regional de San Ma¡ín, aprobado mediante O¡denanza Regional N"019-2022-
CRSM/CR" de fecha 2l de noviembre de 2022; Resolución Ejecutiva Regional N"312-2023-
CRSM/GR de fecha 28 de junio de 20231 donde se designa al Director Regional de Agricultura
San Manín, y demás normas conexas y con las visaciones de la Jefatura de Recursos Humanos,
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oes..lpclóñ del Concepto
o.L N'205:l&
L¿Y ñ'28¡¡49
lóc. b) 50* *%

REM.8A5¡CA D,U.10tO1 50.03 25.O2 22.51

BONIFICACION PERSONAL o.o1 0.01 o.oo
REMUNERACIÓN REUÑIFICADA 20.11 10.06 9.05

o. L. 25697-92 s3.53 26.77 24.@

SONIFICACION ESPTC¡AL 8.45 4.23 380
o.u. Nco9c96 46 49 23.25 20.92

o. u. N eo73-97 53.93 26.97 24.27

SONIFICACION FAMILIAR 3.@ 1.50 1.35

REFRIGERIO Y MOVILIOAO 5.O1 2.51 7.25

o.u. Neo37-94 l@-44 &.22 72.20

D,U, NeO11-99 63.@ 31.50 24.3s

o.s. 275-97 40.oo 20.00 1a.@
D.S NcO17-2@5-EF 50.@ 45 Crc

o.5. ñeo3+2@7-EF 10.@ 5.00 ¿.50

D.S. ñc12G2008-EF 15.OO 7.50 675
o.5. Neol+2009'Ef 15.m 7.50 6.75

D,S, NCOZ'-201GEF 20.@ 10.@ 900
D.S, ñe031-2011-EF 25.00 12.50 11.25

D.S. N10242012-EF 25.00 12 50 11.25

D S Nrm4-2013-EF 25.00 12 50 11 25

o.5. Nc003,2014-EF 27,@ 13 50 12.15

D.S_ Ne002-2015-EF 30.00 15.m 13.sO

D.5. Ncms-2016-EÉ 3a.oo 19.@ 77 _70

D.S. Nc02G2017-EE 43.00 21.50 19.35

D.U-N'011-201&EF 29.00 14.50 13.05

D.S. N'@9-201+EF 30.oo 15.0O 13 50

RE NT, REÉ MOV ¿4.O0 12.(rc 10.ao

D.S. N'C|OG2020 30.00 15.00 13.50

D.S.N'@5,2021-EF 30.00 15.00 13 50

D.S.N'014-2022.EF 30.00 15.00 13.50

D,S.N'@7-2023-EF 35.OO 17.50 15.75

TOTAT 1085.00 542.50 484.25

Diferencla oor reaiuste de pensióñ R,M.V 442.50 4:t4.25

fOTAL PENSIÓN PROVISIONAL OE SOBREVIVIENIE POR VIUDEZ 922.sO

Rpr o¿ueiÁ& fu¡"núruwl R eqie&e§
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Moyobamba,

de la Dirección de Asesoría Legal, de la Oficina de Gestión Presupuestal, y de la Dirección
Regional de Agricultura Sa¡ Martín.

ir nrsurlvp
ARTÍCULO PRIMERO: RECONO CER, el derecho de

pensión provisional de sobreviviente - viudez del régimen del Decreto Ley No20530 por el moirto
de NOVECIENTOS VEINTIDOS Y 50/100 SOLES (S/ 922,50) a parrir del 08 de enero de

2024 a favor de NURY VICTORIA GARCÍA Df,L ÁGUILA, identificada con DNI
N'01 062634 en su condición de cónyuge sobreviviente de ALf,JANDRO Df,L ÁGUILA
FLORES, equivalente al 90% de la probable pensión definitiva de sobreviviente - viudez. El
cálculo se establece según lo estipulado por el artículo No7 de Ia Ley N'28449 desagregado de la
siguiente manera:
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ARTICULO SEGIINDO: R.E,INTEGRAR, a favor de doña

NURY VICTORIA GARCIA DEL AGUILA, la suma de UN MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y CUATRO Y 921100 SOLES (S/ 1,544,92) por concepto de devengados de la
pensión provisional de sobrevivienle por viudez, desde el 8 al 3l de enero de 2024 más la

bonificación por escolaridad, según detalle:

Perlodo de peñsloneS deventadas
Moñto

Men5ual
DialMes

Tot al

Páralal

fotel
Rélñtegro

Pensión cesantfa ño paSada del 01

al 07 enero 2024 (7 dias)
1085.00 7 16.t1 253.17

Pensión provis¡onál viude¿ del 08 ál

30 enero 2023 (23 días)
912.30 29 30.75 891.75

Bonificación por escolaridad 400.00 400.m

IOfAI. REINfEGRO 154É,.92
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¡,nTiculo tfncfno: La pensión definitiva de

sobreviviente por viudez, está sujeta a la calificación, declaración y reconocimiento de la Oficina
de Normalización Previsional - ONP, a donde se remitirá el legajo de pensión, de acuerdo a lo
señalado en Ia Resolución Jefatural No I 50-2021 -ONP/JF;

NICULA--CUABIO: DISPONER, que doña NURY
VICTORIA GARCÍA DEL ÁGUILA, firme las planillas únicas de pago mensualmente. así

como actualizar sus datos en forma anual, en la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección
Regional de Agriculrura San Martín.

ARTÍCULo OUINTO: El egreso que origine la Resolución se

afectará a Ia Meta, Función, Programa Sub Programa, Actividad de la cadena funcional de gastos

del presupuesto correspondiente.

ARTÍCULO Sf,XTO: NOTIFICAR Ia Dresente Resolución eN

formaymodoque..ñululuL"y-udoñuNURYVICToRIAGARCiAD.ELÁGUILl,enelJr'
Santa María No274 distrito Banda de Shilcayo, provincia y región San Manín;

ARTiCULo SÉPTIMO: REMITIR la presente Resolución '

Directoral a la Oficina de No¡malización Previsional - ONP; así como a la Oficina de Gestión
Presupuestal para conocimiento y demás fines.

REGÍSTRESE Y COMUNiQUESE;
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